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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diez de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05156/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, a la solicitud de acceso a la información pública 00039/OASLAPAZ/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc215735908]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215735909]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al Director General Guillermo Guzmán Acosta del O.P.D.A.P.A.S, de la Paz Ejerciendo mi derecho que tengo a la información pública, conforme a la Ley de Transparencia, artículos 2 fracción, 3 fracción IX, 3 fracción XXII, 7,8,11, 15,16,23,59, 75 Y 95, artículo 6 inciso A fracción I, II y V de la Constitución política de los Estado Unidos Mexicanos, amablemente solicito que me sea proporcionada cierta información que corresponde al Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho Municipio, a efecto de que se proporcionen los datos actualizados, completos, congruentes y confiables, conforme a lo siguiente: 1. Remita la estructura orgánica y el organigrama con cada uno de los nombres de sus titulares de las direcciones, subdirecciones, departamentos, coordinaciones y unidades administrativas que conforman dicho organismo a su cargo, ya que al consultar su página oficial y los registros en la plataforma ipomex, no obra dicha información. 2. Solicito me sea proporcionado el enlace o link que me permita direccionarme a la página oficial de su organismo, ya que ni en la página del ayuntamiento ni en ningún otro sitio pude encontrar dicha información, solo se encontró un enlace en su página de Facebook, pero al ingresar me arroja la leyenda “No se puede acceder a este sitio web.” 3. Solicito las listas de asistencia del 01/01/2025 al 15/03/2025 del personal que integra el órgano interno de control de dicho organismo. 4. Solicito a recursos humanos el expediente personal de todos los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho Municipio, debiendo remitirme todos los documentos, que acrediten su dicho. 5. Solicito se me informe con qué certificación en competencia labora cuenta el contralor o la contralora del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho Municipio 6. Actividades que realiza conforme a sus facultades, atribuciones y funciones. 7. Solicito a la contralora o contralor, las declaraciones de situación patrimonial y la declaración de intereses que ha rendido desde que ocupó su encargo en el Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ingreso a laboral al servicio público y no solamente las que tuviera que rendir en este año 2025. 8. Solicito al director de dicho organismo me informe las facultades, atribuciones o funciones que en específico se le hayan delegado a la contralora o contralor del órgano interno de control del organismo público descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de dicho Municipio. 9. Mencione la forma en que fue elegido dicho contralor, especificando si fue por convocatoria una propuesta o una designación directa por parte del presidente municipal. 10. Solicito me informe el presupuesto que tiene asignada la Contraloría del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, debiendo remitirme los documentos que lo acrediten. 11. Solicito se me remita el POA del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz. 12. Solicito me sean remitidos los oficios enviados y recibidos del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz. 13. Requiero también se me remita el listado de personal que labora en el Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, debiendo señalarme sin son servidores públicos administrativos, operativos o lista de raya. 14. Solicito se me informe si el Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, con cuantos departamentos, jefaturas o subdirecciones, integran dicho órgano interno de control, así como los nombres de sus titulares. 15. Solicito se me informe si dicho contralor es militante de algún partido político, debiendo señalarme cual y remitir su registro correspondiente. 16. Solicito se me informe si el contralor o contralora del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, ha sido sujeto a algún procedimiento de responsabilidad administrativa, debiendo precisar lo siguiente: 1. Se mencione el número de expediente que corresponda. 2. Se mencione el tipo de falta en la que probablemente incurrió. 3. Se mencione si a la fecha ya se ha emitido la resolución correspondiente. 4. Mencione si fue recurrida la misma, para el caso de que se haya emitido. 5. Estatus actual de dicho expediente. 6. Remita el expediente completo de responsabilidad administrativa correspondiente. 17. Solicito se me informe si previo a la contratación del contralor o contralora del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, se verificó si éste no se encontraba en algún Registro de Servidores Públicos Sancionados, esto con la finalidad de verificar que efectivamente cumpliera a cabalidad todos y cada uno de los requisitos necesarios para ocupar su encargo. De ser afirmativa su respuesta, solicito se me remite el documento donde conste dicha consulta, de lo contrario justificar por qué no se hizo tal verificación. 18. Solicito que me diga las fechas en las que el actual contralor o contralora ha ocupado algún cargo público dentro del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz. 19. Solito las bitácoras de todas las actividades que se realizan dentro del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México. 20. Solicito que me diga, cuantos pozos existen dentro del Municipio, debiendo remitirme el soporte donde conste las verificaciones periódicas que se le realizan al los mismos. 21. Solicito la información de los arqueos de las cajas realizadas por el Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, durante el 01/01/2025 al 15/03/2025. Debiendo remitirme el soporte documental que corrobore el mismo. 22. Solicito el número de unidades, así como el número económico de las mismas que se encuentren asignadas al Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de los Reyes la Paz, Estado de México 23. Solicito el registro de kilometrajes, así como la cantidad de gasolina que le es proporcionada al Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de los Reyes la Paz, Estado de México.” (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00131/2025, del tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Titular de la Gerencia de Comunicación Social de OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que atienda la solicitud de información conforme a sus atribuciones.

ii) Oficio sin número, del tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Gerencia de Comunicación Social de OPDAPAS, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
"2. Solicito me sea proporcionado el enlace o link que me permita direccionarme a la página oficial de su organismo, ya que ni en la página del ayuntamiento ni en ningún otro sitio pude encontrar dicha información, solo se encontró un enlace en su página de Facebook, pero al ingresar me arroja la leyenda "No se puede acceder a este sitio web." 

El link correspondiente a esta dirección de la página Oficial de este Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de La Paz (OPDAPAS) siguiente:

https://opdapas losreyeslapaz.gob.mx
…”

iii) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00129/2025, del tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Jefe del Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular de OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que atienda la solicitud de información.

iv) Oficio número OPDAPA/BP/42/2025, del cuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Patrimonio, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Del punto 22. El Órgano Interno de Control de OPDAPAS, LA PAZ. No tiene asignado parque vehicular.

En el punto 23 el Órgano Interno de Control No consume gasolina ni tiene kilometraje.
…”

v) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00127/2025, del tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Infraestructura Hidráulica OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que atienda la solicitud de información conforme a sus atribuciones.

vi) Oficio número OPDAPAS/I-HCA/0021/04/2025, del cuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Infraestructura Hidráulica, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…informando que en apego a Ley del agua para el Estado de México y Municipios y acorde al capítulo décimo primero del sistema de información del agua 

Artículo 102.- La Secretaría constituirá el Sistema de Información del Agua conforme a la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 103.- El Sistema de Información del Agua se conformará con:

I. La información sobre los recursos hídricos del Estado; SECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS 46 Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 
II. La información relativa a los servicios relacionados con el agua en el Estado; 
III. La información relativa al ciclo hidrológico y su relación con los usos del agua; 
IV. La información relativa a las políticas, planes, programas, eventos, y demás acciones relacionadas con la gestión integral del agua en el Estado, el fomento a la cultura del agua y su manejo sustentable; 
V. La información relativa a la problemática del agua en el Estado y sus municipios; 
VI. La información relativa al marco jurídico aplicable a la materia del agua; 
VII. La información relativa a la infraestructura hidráulica estatal y municipal; 
VIII. La información relativa a las obras hidráulicas proyectadas y en construcción; 
IX. La información relativa a las tarifas y demás contribuciones aplicables a los servicios y otros que prestan la Comisión, la Comisión Técnica, los municipios y los organismos operadores, en los términos de la presente Ley y su Reglamento; 
X. Registrar las Concesiones, asignaciones, permisos y demás autorizaciones otorgadas al Estado por parte del Gobierno Federal, y otorgadas al Estado; 
XI. Registrar las Concesiones, asignaciones, permisos y demás autorizaciones otorgadas por las autoridades del agua respecto de las aguas de jurisdicción estatal y municipal; 
XII. Registrar la información que emitan los Sistemas Meteorológico e Hidrométrico del Estado; y 
XIII. Clasificar la información a que se refieren las fracciones anteriores y desarrollar mecanismos de consulta adecuados que permitan al usuario tener acceso a la información de manera oportuna

Articulo 140 El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, esta sea clasificada como reservada.
…
Por lo tanto, se considera que la clasificación de este tipo de información puede ocasionar la destrucción, inhabilitación o en su defecto mal uso en cuanto instalación o extracción dentro de la red hidráulica de manera ilegal. 

Es por esa razón que solicitamos que se ponga a consideración del comité de transparencia clasificar dicha información como reservada de acuerdo a los artículos antes mencionados por representar un riesgo al interés público. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicio públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el comité de transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalado el plazo de reserva, por lo menos con tres meses decanticipación al INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA vencimiento del periodo".
…”

vii) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00130/2025, del tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Administración y Finanzas del OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que atienda la solicitud de información conforme a sus atribuciones.

viii) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00134/2025, del cuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual le remite la respuesta proporcionada a la solicitud de información.

ix) Oficio número OPDAPAS/TESO-1/097/04/2025, del cuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…me permito enviarle el presupuesto adjuntando el desglose detallado de los recursos asignados a la Contraloría del Örgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de La Paz…”

x) Estado Comparativo Presupuestal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xi) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00137/2025, del once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual le remite la respuesta proporcionada a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc215735910]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Sirva el presente para enviarle un cordial saludo; atento a la respuesta proporcionada por el odapas, hago de conocimiento que su respuesta no fue atendida de manera completa y correcta, ya que únicamente han contestado ciertos requerimientos, pero ha sido de manera incompleta, ya que parece que dicha autoridad pretende ocultar información que por derecho debo conocer y sin que se haga un pronunciamiento debidamente fundado y motivada que justifique la inexistencia de la información o que esta actualice alguno de los supuestos de clasificación que la ley de transparencia prevé; pro ende es que me veo en la necesidad de interponer el presente recurso. Asimismo, debo decir que al momento de leer los documentos que remiten, ninguno de ellos se justifica con un acta que emita el propio comité de transparencia, pues clasifican información sin seguir las directrices establecidas por la propia ley, por lo que es claro y evidente que ocultan la información que se les requirió.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Sirva el presente para enviarle un cordial saludo; atento a la respuesta proporcionada por el odapas, hago de conocimiento que su respuesta no fue atendida de manera completa y correcta, ya que únicamente han contestado ciertos requerimientos, pero ha sido de manera incompleta, ya que parece que dicha autoridad pretende ocultar información que por derecho debo conocer y sin que se haga un pronunciamiento debidamente fundado y motivada que justifique la inexistencia de la información o que esta actualice alguno de los supuestos de clasificación que la ley de transparencia prevé; pro ende es que me veo en la necesidad de interponer el presente recurso. Asimismo, debo decir que al momento de leer los documentos que remiten, ninguno de ellos se justifica con un acta que emita el propio comité de transparencia, pues clasifican información sin seguir las directrices establecidas por la propia ley, por lo que es claro y evidente que ocultan la información que se les requirió.” (Sic)

[bookmark: _Toc215735911]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05156/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el doce de dicho mes y año, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El nueve de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficios número OPDAPAS/TRANSPAERNCIA/00169/2025, del nueve de julio de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante a través del cual informa que le envía la información solicitada.

ii) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00167/2025, del tres de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Administración y Finanzas del OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que presente su informe justificado.

iii) Oficio número OPDAPAS/TESO-I/209/2025 del ocho de julio de la presente anualidad, suscrito por suscrito por el Tesorero de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite el presupuesto 2025 asignado a la Contraloría del Órgano Interno de Control del OPDAPAS.

iv) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/001678/2025, del tres de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Gerente de Comunicación Social del OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que presente su informe justificado.

v) Oficio sin número, del tres de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Gerencia de Comunicación Social de OPDAPAS, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
El link correspondiente a esta dirección de la página Oficial de este Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de La Paz (OPDAPAS) siguiente:

· https://opdapas.losreyeslapaz.gob.mx como sitio web
· https://www.losreyeslapaz.gob.mx/transparencia/opdapas como repositorio oficial para consulta pública.
…”

vi) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00166/2025, del tres de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Jefe de Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular del OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que presente su informe justificado.

vii) Oficio número OPDAPAS/BP/78/2025, del ocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por al Jefe del Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular de OPDAPAS, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica su respuesta inicial.

viii) Oficio número OPDAPAS/TRANSPARENCIA/00171/2025, del tres de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Titular de la Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación del OPDAPAS, por medio del cual le requiere para que presente su informe justificado.

ix) Oficio número OPDAPAS/UIPPE/00108/2025, del ocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por Titular de la Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación del OPDAPAS, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la estructura orgánica y el directorio de las áreas requeridas.

d) Vista del informe justificado. El once de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

e) Alcance al informe Justificado. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, alcance al informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficios número OPDAPAS/TRANSPAERNCIA/00173/2025, del diecisiete de julio de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante a través del cual informa que le envía la información solicitada.

ii) Oficio número OPDAPAS/CIM/FCEIGP/E-286/2025, del quince de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control del OPDAPAS, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual clasifica como reservados los oficios enviados y recibidos.

iii) Oficio número OPDAPAS/OIC/FCEIGP/E-253/2025, del quince de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control del OPDAPAS, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:


“…
5. Solicito se me informe el con qué certificación en competencia labora cuenta contralor o la contralora del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho Municipio.

R. No se cuenta con Certificación laboral.

6. Actividades que realiza conforme a sus facultades, atribuciones y funciones. 
R. En términos del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal, se realizan las que aplican al OPDAPAS La Paz.

7. Solicito a la contralora o contralor, las declaraciones de situación patrimonial y la declaración de intereses que ha rendido desde que ocupó su encargo en el Örgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, aclarando que tiene que ser desde el primer año que ingreso a laboral al servicio público y no solamente las que tuviera que rendir en este año 2025. 

R. Redireccionar su solicitud a la Secretaria de la Contraloría del Gobierno Estado de México.

11. Solicito se me remita el POA del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillade y Saneamiento del Municipio de la Paz.

R. No se cuenta con un POA, en este del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz

12. Solicito me sean remitidos los oficios enviados y recibidos del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz. 

R. No ha lugar a proporcionarle la información solicitada de referencia; relativo a los oficios enviados y recibidos que refiere; ya que este tipo de información se considera de acceso restringido en su modalidad de información Reservada.

14. Solicito se me informe si el órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, con cuantos departamentos, jefaturas o subdirecciones, integran dicho órgano interno de control, así como los nombres de sus titulares. 

R. Se cuenta con tres departamentos: Unidades de la Autoridad Investigadora, Unidad de la Autoridad Substanciadora y unidad de la Autoridad la Autoridad Resolutora.

15. Solicito se me informe si dicho contralor es militante de algún partido político, debiendo señalarme cual y remitir su registro correspondiente. 

R. No cuenta con ninguna afección por algún partido político. 

16. Solicito se me informe si el contralor o contralora del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, ha sido sujeto a algún procedimiento de responsabilidad administrativa, debiendo precisar lo siguiente: 1. Se mencione el número de expediente que corresponda. 2. Se mencione el tipo de falta en la que probablemente incurrió. 3. Se mencione si a la fecha ya se ha emitido la resolución correspondiente. 4. Mencione si fue recurrida la misma, para el caso de que se haya emitido. 5. Estatus actual de dicho expediente. 6. Remita el expediente completo de responsabilidad administrativa correspondiente. 

R. No se cuenta con registro de inicio, en proceso o concluido algún procedimiento de responsabilidad administrativa. 

19. Solito las bitácoras de todas las actividades que se realizan dentro del Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México. 

R. No se cuenta con bitácoras de las actividades que se realizan dentro del Órgano de Control Interno.

21. Solicito la información de los arqueos de las cajas realizadas por el Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, Estado de México, durante el 01/01/2025 al 15/03/2025. Debiendo remitirme el soporte documental que corrobore el mismo. 

R. No ha lugar a proporcionarle la información solicitada de referencia; relativo a los arqueos de las cajas que refiere, toda vez que excede las veinte hojas señaladas en el artículo 174 de la referida Ley de Transparencia y la está solicitando mediante SAIMEX, queda a su disposición en las oficinas de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del OPDPAPAS, previo pago de los derechos correspondientes establecidos en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que deberá presentarse con identificación oficial en la unidad de transparencia a efecto que se le proporcione la orden de pago correspondiente y posteriormente deberá cubrirla en las cajas del departamento de ingresos; asimismo, de conformidad con el último párrafo del referido artículo 148, se le notifica que puede proporcionar a esta autoridad del Opdapas, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir. Apoya esta segunda resolución, el siguiente criterio en la materia:

22. Solicito el número de unidades, así como el número económica de las mismas que se encuentren asignadas al Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de los Reyes la Paz, Estado de México. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]R. No se cuenta con asignación de unidades.
…”

f) Vista del alcance al informe justificado. El once de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 
 
g) Ampliación de plazo para resolver. El once de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

h) Cierre de instrucción. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc215735912]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215735913]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215735914]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc215735915]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con la solicitud de información, la respuesta, el agravio, y el informe justificado en los términos siguientes: 

	[bookmark: _heading=h.5hrkwrbn09ux][bookmark: _Hlk215143799]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 
	Informe 

	[bookmark: _heading=h.9xhmpwybfyxl][bookmark: _Hlk215127969]Respecto del Órgano Interno de Control del Organismo los documentos que dieran cuenta de lo siguiente: 

1. Estructura orgánica con nombres de los titulares de sus unidades administrativas; 


2. Enlace o link de la página oficial;




3. Solicito las listas de asistencia del primero de enero al quince de marzo de dos mil veinticinco; 

4. Expediente laboral del personal adscrito; 

5. Certificación de competencia laboral del titular; 

6. Actividades que realiza conforme a sus facultades, atribuciones y funciones; 

7. Declaraciones de situación patrimonial y la declaración de intereses de la titular;

8. Facultades, atribuciones o funciones específicas asignadas por parte del Director General;

9. Forma en que fue elegido el contralor por convocatoria o designación directa;

10. Presupuesto asignado con soporte documental;




11. El POA del Órgano Interno de Control;

12. Oficios enviados y recibidos; 




13. Listado de personal que labora en el área administrativos, operativos o lista de raya; 

14. Informe si el contralor es militante de algún partido político. 

15. Procedimientos de responsabilidad administrativa del contralor.

16. Se informe si previo a la contratación del contralor se verificó si éste no se encontraba en algún Registro de Servidores Públicos Sancionados como requisito necesario para ocupar el cargo y se remita el documento donde conste dicha consulta o justificar por qué no se hizo tal verificación;

17. Si el titular ha ocupado otro cargo dentro del organismo;
 
18. Bitácora de todas las actividades que se realizan; 

19. Cantidad de pozos existentes en el Municipio y las verificaciones realizadas;




20. Arqueos de caja del primero de enero al treinta de marzo de dos mil veinticinco; y

21. Número de unidades asignadas, registro de kilometrajes, y cantidad de gasolina proporcionada.
	El Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas proporcionaron lo siguiente:



No se pronunció.







El área de Comunicación Social proporcionó un enlace en formato cerrado de la página oficial.

No se pronunció.





No se pronunció.



No se pronunció.



No se pronunció.






No se pronunció.






No se pronunció.







No se pronunció.




El Tesorero remitió el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos de la Contraloría Interna para el dos mil veinticinco.

No se pronunció.



No se pronunció.





No se pronunció.






No se pronunció.




No se pronunció.




No se pronunció.

















No se pronunció.




No se pronunció.




El Director de Infraestructura Hidráulica señaló que la información era clasificada como reservada por riesgo de afectación a la red hidráulica.

No se pronunció.





El Director de Patrimonio señaló que el Órgano Interno de Control no tenía asignado parque vehicular por lo que no consumía gasolina.
	El Recurrente se inconformó con la entrega de Información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	El contralor señaló las áreas administrativas que integran el Órgano Interno de Control además de que se proporcionó el organigrama del Organismo.

El área de Comunicación Social proporcionó dos enlaces en formato cerrado de la página oficial del organismo y del portal de información.










El Contralor señaló que no contaba con Certificación Laboral.

Proporcionó las funciones de los órganos internos de control establecidas en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal. 

La información corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México















El tesorero proporcionó el presupuesto asignado al área de contraloría interna para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.



Señaló que no contaba con un POA.


El Contralor señaló que los oficios eran clasificados al contener información personal de particulares y de servidores públicos.








El Contralor Municipal señaló que no contaba con afección a algún partido político.

Señaló que no contaba con procedimientos de responsabilidad administrativa en su contra.
























Señaló que no contaba con bitácoras de las actividades que se realizan.










Requirió pago para la entrega de los arqueos solicitados al exceder la cantidad de veinte hojas.

Ratifica.








Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc215735916]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215735917]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que resulta necesario contextualizar la solicitud de información relacionada con el Órgano Interno de Control, por lo que resulta necesario analizar la información proporcionada afecto de determinar si con dicha información atiende los putos de la solicitud o por el contrario es necesario ordenar lo conducente relacionada con el Órgano Interno de Control, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

Estructura orgánica con nombres de los titulares de sus unidades administrativas

Sobre el tema, el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica que la estructura orgánica debe estar disponible de manera permanente y actualizada; sin embargo, no indica u obliga a que deba publicarse un organigrama por cada unidad administrativa u organismo descentralizado con nombre de los mandos medios y superiores.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la estructura orgánica de la Contraloría Interna en la que se advierta el nombre de los titulares de las unidades administrativas, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.


Al respecto, si bien en respuesta, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre este punto de la solicitud, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación el Contralor Interno señaló que dicha área contaba con tres departamentos a saber, Autoridad Investigadora, Autoridad Substanciadora y la Autoridad Resolutora. Además, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación realizó la entrega del Organigrama del Organismo. 

En este contexto si bien, el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes señalaros las unidades administrativas que integran el Órgano Interno de Control, lo cierto es que omitió la entrega del nombre de los servidores públicos titulares de las áreas requeridas.

Al respecto, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se pueda validar en tu totalidad la respuesta entregada a este punto de la solicitud.

[bookmark: _Hlk215101871]Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que proporcione los documentos en los que se advierta el nombre de los titulares de las unidades administrativas que integran el Órgano Interno de Control señaladas a través del informe justificado, y de esta forma dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Enlace o link de la página oficial

Al respecto tanto en respuesta, como en informe justificado la Gerencia de Comunicación Social proporcionó dos enlaces en formato cerrado por los que precisó que se podría acceder a la información.

En ese contexto, se procedió a ingresar al enlace proporcionado, en el cual se logró advertir que conduce a la página oficial del Sujeto Obligado, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Conforme a lo expuesto, se colige que el Sujeto Obligado proporcionó el enlace que da acceso al sitio oficial del Organismo, por lo que, cumplió con lo establecido en el artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Listas de asistencia del personal adscrito al Órgano Interno de Control del primero de enero al quince de marzo de dos mil veinticinco

Al respecto, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 
 
En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 
 
Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar en relación con las constancias que integran el expediente que nos ocupa, que la pretensión del Solicitante es obtener, las listas de asistencia del personal adscrito al Órgano Interno de Control, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco.

Así derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien la solicitud se turnó a la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de las listas de asistencia requeridas, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Expediente laboral del personal adscrito

Sobre el tema, el artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que es obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos.
 
El artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que para ingresar al servicio público se requieren cumplir diversos requisitos, tanto académicos, como profesionales y personales, establece que las personas que quieran ingresar al servicio público deben cumplir diversos requisitos:
 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso  
 
En ese contexto el tema que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes, el cual deberá contener entre otros documentos aquellos de identificación, así como la experiencia laboral y académica.
 
Así, los expedientes laborales sirven como medio para acreditar que los servidores públicos cumplieron con todos los requisitos establecidos para ser contratados, por lo que la entrega de los mismos, abonan a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.
 
De este modo, es de referir que es de interés público para la ciudadanía, conocer que los trabajadores gubernamentales cumplen con todos los requisitos establecidos en la normatividad respectiva, pues solo así, se puede saber, si los empleados, son aptos para ocupar determinados puestos; por otra parte, la publicidad de la información ayuda a rendir cuentas a la población, respecto a que las dependencias gubernamentales cumplen con lo establecido en los ordenamientos jurídicos, ya que permite a las personas verificar que una Dependencia o Ayuntamiento, contrata a servidores públicos capaces e idóneos para cumplir con sus funciones y cumplen con los requisitos respectivos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Particular es obtener los documentos que den cuenta de los expedientes laborales del personal adscrito al Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

Así derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien la solicitud se turnó a la Dirección de Administración y Finanzas, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de los expedientes laborales requeridos, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Certificación de competencia laboral del Contralor Interno

[bookmark: _Hlk212718843]Sobre el tema, el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas para desempeñar una función productiva.

Lo cual, toma relevancia, pues de una interpretación del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se logra vislumbrar que únicamente algunos cargos deben de contar con Certificación de Competencia Laboral, es decir, solamente aquellos en donde en su artículo o normatividad específica, lo establezca.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Particular es obtener la Certificación de Competencia Laborales del Titular del Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

En este sentido si bien en respuesta omitió pronunciarse sobre lo peticionado, lo cierto es que mediante informe justificado el propio Contralor Interno señaló que a la fecha de la solicitud no contaba con certificación de competencia laboral, al respecto se localizó que el Contralor Interno Municipal ingresó en el cargo el primero de enero de la presente anualidad, circunstancia que se logra colegir conforme al siguiente extracto:

[image: ]

En ese contexto, se realizó una búsqueda dentro de la normatividad aplicable al Organismo Público Municipal Descentralizado, tanto Estatal, como Municipal y no se localizó alguna obligación normativa que precisa que el Contralor Interno deba de estar certificado, por lo que, se considera que señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia, y por lo tanto, se tiene por atendido el requerimiento de información.

Actividades que realiza conforme a sus facultades, atribuciones y funciones

Sobre el tema, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones de Transparencia, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan que las facultades de los servidores públicos, corresponden a las aptitudes o potestades (actividades) que deben realizar para llevar a cabo actos administrativos o legales, de los cuales surgen derechos u obligaciones.
 
En ese orden de ideas, el artículo 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las actividades que deben realizar las unidades administrativas o servidores públicos, son sus funciones o atribuciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables; así, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento que dé cuenta de las funciones realizadas por el Contralor Interno, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Al respecto si bien, en respuesta omitió pronunciarse sobre lo peticionado, lo cierto es que mediante informe justificado el propio Contralor Interno señaló que las funciones de los órganos internos de control se encontraban establecidas en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal sin embargo omitió remitir las funciones o actividades que realiza por lo que resulta incompleta e incongruente.

Conforme a lo anterior se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los documentos en los que se adviertan las funciones o actividades que realiza el Contralor Interno, al veintiocho de marzo de la presente anualidad, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Declaraciones de situación patrimonial y la declaración de intereses del Contralor Interno

Al respecto, resulta necesario traer al estudio el artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen que todos los servidores públicos estatales y municipales están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control.
 
Por su parte, los artículos 2, fracción VI, 33, 34 y 35 de la Ley de Responsabilidades del Estado, señalan que dicha normatividad tiene la finalidad de establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, de intereses y de presentación de la constancia de la declaración fiscal de los servidores públicos, y se establece de manera precisa y concreta quienes son los servidores públicos obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, así como los plazos en que deben de cumplir con el deber que les impone la Ley de Responsabilidades Administrativas, del mismo modo se precisa que para el caso de la declaración patrimonial, la misma debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y para el caso de los Municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplear formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal y resalta que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
 
Sumado a lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, vigente, en su artículo 47, fracción XVII, establece como parte de las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría la de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado y Municipios. 
 
Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala en su artículo 23 fracción VII y VIII, que corresponde a la Dirección de Registro de Declaraciones y Sanciones, entre otras atribuciones, la de integrar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación. En atención a lo anterior, se advierte que la Secretaría de la Contraloría tiene la facultad, atribución y competencia para conocer de las declaraciones patrimoniales, de intereses y de declaración fiscal de los servidores públicos.
 
Lo anterior, toma relevancia, pues conforme a la página oficial de la Secretaría de la Contraloría, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses (consultada en la liga electrónica https://portal.secogem.gob.mx/declaranet) precisa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal.

Además, en el apartado de “Declara” (consultado el día previamente referido, en la liga https://declaranet.secogem.gob.mx/), precisa que dicho sistema es administrado por la Secretaría de la Contraloría, asimismo, su fin es los servidores públicos del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos, presenten su Manifestación de Bienes o Declaración Patrimonial.
 
Como se logra observar, el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría,  señalado previamente que precisa que dicha dependencia cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, encargada de realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información peticionada, pues el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales del personal del Sujeto Obligado, es únicamente la Secretaría de la Contraloría. 
 
Cabe señalar que el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estipula dentro de las obligaciones comunes de transparencia, la publicidad de la versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen. 
 
Por su parte, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En su Anexo I, referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan que los Sujetos Obligados deberán publicar la versión pública de la situación patrimonial de los servidores públicos del Sujeto Obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y que tenga la obligación de presentar la situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y conclusión conforme a la normatividad aplicable. 
 
Al respecto, si bien los preceptos legales establecen la obligatoriedad de los Sujetos Obligados para publicar de manera permanente y actualizada, sencilla, precisa y entendible la información generada correspondiente a las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, es decir mediante autorización previa y específica de los mismos; lo cierto es que, dicha obligatoriedad se encuentra sujeta a las tablas de aplicabilidad de cada uno de los Sujetos Obligados; en el caso que nos ocupa, conforme a la tabla de aplicabilidad del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz, no le aplica el cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de la Materia.
 
En contraposición a lo anterior, la tabla de aplicabilidad de la Secretaría de la Contraloría, señala que sí le es aplicable el cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de la Materia; es decir, la publicación de declaraciones patrimoniales de los servidores públicos.
 
Así que, de los preceptos legales referidos, se advierte que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde en a través de la Dirección de Registro de Declaraciones y Sanciones, recibir, registrar y resguardar la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal; por lo que, la Secretaría de la Contraloría es competente para conocer de la información solicitada, y resulta incompetente el Organismo de Agua municipal.
Facultades, atribuciones o funciones específicas asignadas por parte del Director General

Al respecto, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre la información, por lo que se considera que sumado a las funciones establecidas en la normatividad que regula los Órganos Internos de Control, deberá proporcionar los documentos en los que se advierta las funciones específicas asignadas al Contralor Interno por parte del Director General como podrían ser oficios de comisión y actas de sesión de la junta directiva.

Cabe señalar, que para el caso de que no cuente con documento que dé cuenta de dicha circunstancia al no existir obligación normativa, deberá hacerlo del conocimiento del particular en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia. 

Forma en que fue elegido el contralor por convocatoria o designación directa

Sobre el tema, a manera de analogía resulta oportuno traer al estudio los artículos 110 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los cuales se establece el Órgano Interno de Control Municipal es el encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento de control interno, al cual le compete aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

Por otra parte, el artículo 112 de la Ley en comento dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias, recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipio.

El Órgano Interno de Control Municipal estará a cargo de una persona titular denominada contralora o contralor, la cual será nombrada por acuerdo de cabildo de entre una terna de ciudadanas y ciudadanos propuestos por la presidenta o presidente municipal y dependerá jerárquicamente del mismo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar en relación con las constancias que integran el expediente que nos ocupa, que la pretensión del Solicitante es obtener, los documentos en los que se advierta el método de selección del Titular del Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

Así derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de lo peticionado, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Presupuesto asignado con soporte documental

Sobre el tema, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:

· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.

Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Además, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.

Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós a dos mil veinticinco, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Asimismo, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete y dos mil veintidós, que establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; por otra parte, establece lo siguiente:

· Presupuesto Autorizado: Es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.

·  Presupuesto Ejercido: Es el importe de erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a la dependencia una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar en relación con las constancias que integran el expediente que nos ocupa, que la pretensión del Solicitante es obtener, los documentos en los que se advierta el presupuesto asignado al Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

En respuesta el Tesorero tanto en respuesta como mediante informe justificado proporcionó el presupuesto asignado al órgano Interno de Control para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, por lo que con dichos documentos el Ente Recurrido cumplió con lo dispuesto en los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

El POA del Órgano Interno de Control

Al respecto, si bien, en respuesta omitió pronunciarse al respecto, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación el propio titular del Órgano Interno de Control señaló que no contaba con un POA.

Sobre el tema, del análisis de la normatividad tanto municipal como estatal que rige a los Órganos Internos de Control, no se advierte alguna obligación para que dichas áreas deban contar con alguna función o atribución relacionada con las siglas proporcionadas por el particular, sumado a que no se tiene la certeza de la información a la que pretenda acceder el Solicitante.

Sobre el tema, el artículo 159 establece que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante por una sola vez y dentro del plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, para que en un término que no podrá exceder de diez días hábiles indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

Conforme a lo expuesto, la Unidad de Transparencia cuenta con la atribución de requerir al solicitante a efecto de que aclare los puntos de la solicitud que resulten incomprensibles o erróneos, por lo que se le insta a que aclare las solicitudes de información que resulten confusas o incomprensibles a efecto de estar en posibilidad de atender adecuadamente los requerimientos informativos.

Así, se considera que el Particular no precisó el tipo de información al que pretende acceder, por lo que no se cuentan con elementos suficientes para atender la solicitud sobre el presente punto de la solicitud.

Finalmente, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del Particular a efecto de que realiza una nueva solicitud de información para acceder a la información que es de su interés.

Oficios enviados y recibidos 

Al respecto, si bien, en respuesta omitió pronunciarse al respecto, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación el propio titular del Órgano Interno de Control señaló que los oficios eran clasificados al contener información personal de particulares y de servidores públicos.

Sobre la clasificación de la información, los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.
 
Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 
En ese contexto, de la interpretación del artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.
 
En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.
 
En ese contexto, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.
 
Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.
 
Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.
 
Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:
 
· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
 
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.
 
Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:
 
· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
 
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.
 
Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.
 
En ese contexto, es de señalar que si bien el Contralor Interno, señaló que la información era clasificada por el plazo de cinco años al contener información considerada como confidencial, lo cierto es que no justificó la clasificación de los oficios requeridos, es decir no se justificó de manera fundada y motivada las razones por las que los oficios requeridos actualizaban alguna causal de clasificación, sumado a que omitió la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia por el que se sustentara dicha circunstancia.

[bookmark: _Hlk215734239]Conforme a lo anterior se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los oficios enviados y recibidos en su caso en versión pública, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Listado de personal que labora en el área administrativos, operativos o lista de raya 

Al respecto, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres NMX-R-025-SCFI-2009, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5086651&fecha=09/04/2009#gsc.tab=0 (consultada el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco),  la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal pudiera contener la identificación de los servidores públicos y datos como la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 
 
Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en el manual.”
 
Conforme a lo señalado, este Instituto advierte que las instituciones públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07; de lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable. 
 
En este sentido, el artículo 98, fracción XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 
 
No pasa desapercibido que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido que el nombre completo, cargo, fecha de alta en el cargo, área de adscripción y remuneración, constituyen una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular pretende acceder a los documentos donde se advierta el nombre, cargo y área de adscripción del personal adscrito al Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

Así, derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien la solicitud se turnó a la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta del personal adscrito al Órgano Interno de Control, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Informe si el contralor es militante de algún partido político 

Al respecto, si bien en respuesta, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre este punto de la solicitud, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación el Contralor Interno preció que no contaba con afección a algún partido político.

Sobre este punto, es necesario destacar que, del análisis de la normatividad municipal, no se logró advertir que para acceder al cargo de Contralor Interno deba ser postulado por algún partido político por lo que se considera inatendible esta parte de la solicitud, no obstante, derivado de la respuesta del Contralor Interno al manifestarse en sentido negativo se considera atentado este punto de la solicitud, sumado a que el Sujeto Obligado no se encuentra obligado normativamente para conocer sobre lo peticionado. 

Procedimientos de responsabilidad administrativa del contralor

Sobre el tema, el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que el órgano interno de control municipal es el órgano interno de control encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competente para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
 
En ese sentido, el artículo 112 del ordenamiento en comento establece que los órnanos internos de control se encargan entre otras cosas de recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
 
Asimismo, substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa y emitir en su caso, las resoluciones que son de su competencia, imponiendo cuando proceda, las sanciones que correspondan; remitiendo los expedientes al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por faltas graves y faltas de particulares en términos de la referida Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
 
Además, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.
 
Conforme lo anterior, se considera que la pretensión del Solicitante es acceder a los documentos que dieran cuenta de los procedimientos administrativos iniciados, resueltos y sanciones impuestas del Titular del Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.
 
En respuesta, a través del propio Contralor Interno precisó que no se habían iniciado procedimientos de responsabilidades administrativas en su contra, por lo tanto, no se habían emitido resoluciones e impuesto sanciones, por lo que con dichas manifestaciones la unidad administrativa competente aludió que la información era inexistente.
 
Sobre el tema, el criterio orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual precisa que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 
 
En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 
 
Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.
 
En ese contexto, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Órgano Interno Municipal, encargada de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas de servidores públicos, precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta de procedimientos administrativos iniciados, resueltos y sanciones impuestas. 
 
Además, este Instituto, realizó una búsqueda en la página oficial, así como el portal de información del Sujeto Obligado, y no se advirtió información relacionada con sanciones administrativas y no se localizaron indicios de que el Ente Recurrido contara con la información requerida en la temporalidad solicitada, por lo que se colige que el Órgano Interno de Control señaló que no contaba con lo peticionado. 
 
En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.

Requisitos para ocupar el cargo del Titular del órgano Interno de Control 

Sobre el tema, en relación con los artículos 32 y 113 de la Ley Orgánica resulta necesario recordar que, para acceder al cargo de titular del Órgano Interno de Control, deberá cumplir diversos requisitos para ocupar el cargo entre otros los siguientes:

· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
· No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Conforme a lo expuesto se logra colegir que la pretensión del Particular es acceder a los documentos necesarios para la contratación del Titular del Órgano Interno de Control, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

Así derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien la solicitud se turnó a la Dirección de Administración y Finanzas, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de los documentos requeridos, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Cargos ocupados en el Organismo

Así, derivado de los documentos que integran la respuesta se logró advertir que si bien la solicitud se turnó a la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos que dieran cuenta de los cargos que ha ocupado el Titular del Órgano Interno de Control, por lo que se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione lo peticionado, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 

Cabe señalar, que para el caso de que el Titular de la Unidad de Transparencia no cuente con documento que dé cuenta de dicha circunstancia al no haber ocupado cargo diverso en el Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del particular en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia. 

Bitácora de las actividades que se realiza el personal adscrito al Órgano Interno de Control

Al respecto, si bien en respuesta, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre este punto de la solicitud, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación el Contralor Interno preció que no contaba con bitácoras de las actividades que realizan.

Sobre este punto, es necesario destacar que, del análisis de la normatividad municipal, no se logró advertir que el personal adscrito al Órgano Interno de Control cuente con la obligación de generar bitácoras de las funciones administrativas que realizan, por lo que se considera atendido este punto de la solicitud. 

Cantidad de pozos existentes en el Municipio y las verificaciones realizadas

Al respecto, resulta oportuno señalar en primer lugar que, el Particular pretende acceder a los documentos en el los que se advierta la estadística sobre la cantidad de pozos existentes en el municipio.

Asimismo, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Por otro lado, el artículo 151 de la Ley del Agua del Estado de México, establece que las autoridades del agua están facultadas para ordenar la práctica de visitas de verificación o inspección, con la finalidad de comprobar que los usuarios, concesionarios y terceros, cumplen con las disposiciones de la Ley.

Además, el artículo 152 de la Ley previamente señalada establece que las visitas que ordena la autoridad del agua competente tendrán como objetivo lo siguiente:

· Comprobar que la prestación de los servicios se ajusta a lo prescrito en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
· Comprobar que la infraestructura hidráulica funcione y esté de acuerdo con la autorización concedida; 
· Comprobar que los consumos de agua de los diferentes usuarios corresponden al uso autorizado; 
· Verificar el correcto funcionamiento de los medidores; 
· Verificar el adecuado funcionamiento de las redes de distribución e infraestructura complementaria para evitar fugas; 
· Verificar que los propietarios o poseedores de inmuebles con aprovisionamientos de agua obtenidos de fuente distinta a la red de distribución, cumplan con la normatividad aplicable a los sistemas de drenaje y alcantarillado para la descarga de sus aguas residuales;
· Verificar que el diámetro de las tomas domiciliarias y de las conexiones para la descarga de aguas residuales sean las autorizadas; 
· Comprobar que las tomas domiciliarias y las descargas de aguas residuales se ajusten a lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
· Verificar la existencia de sistemas de tratamiento de aguas residuales de los sujetos obligados; el cumplimiento de condiciones particulares de descarga, así como la adecuada operación y funcionamiento de éstos.

Conforme a lo expuesto se logra colegir que la pretensión del Particular es acceder a los documentos en donde se advierta la cantidad de pozos, así como las verificaciones realizadas a dichos pozos, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Director de Infraestructura Hidráulica señaló que la información requerida era clasificada como reservada, derivado del riesgo de afectación a la red hidráulica que con la entrega de la información causaría.

En ese contexto, es de señalar que si bien la Dirección de Infraestructura Hidráulica, señaló que la información era clasificada por como reservada, lo cierto es que no justificó mediante la prueba de daño respectiva, que la entrega de la información requerida causara alguna afectación.

Sumado a lo anterior, se logra vislumbrar que el particular no pretende acceder a las redes hidráulicas, es decir, por un lado, el Particular pretende acceder a la información estadística de los pozos con los que cuenta el sujeto obligado, información que no se logra advertir alguna causal de clasificación. 

Por lo que hace a las verificaciones realizadas a los pozos con los que cuenta el Sujeto Obligado no se justificó de manera fundada y motivada las razones por las que la información actualizaban alguna causal de clasificación, sumado a que omitió la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia por el que se sustentara dicha circunstancia, por lo que deberá entregar en su caso las verificaciones realizadas a los pozos con los que cuenta el Sujeto Obligado, en los cuales en su caso procederá la clasificación de las redes hidráulicas mediante la realización de la prueba de daño respectiva.  

Conforme a lo anterior se considera que el Ente Recurrido a través de sus unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione los documentos en su caso en versión pública, en donde consten los pozos y las verificaciones realizadas, del veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, y de esta forma dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Arqueos de caja del primero de enero al treinta de marzo de dos mil veinticinco

Al respecto, si bien, en respuesta omitió pronunciarse al respecto, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación el Tesorero de Administración y Finanzas requirió pago para la entrega de los arqueos requeridos al exceder la cantidad de veinte hojas.

Al respecto, la unidad administrativa competente no negó contar con la información, sino que, para la entrega de la misma, se debían cubrir los costos de reproducción para la entrega de la información en copias simples o certificadas, por lo que se procede a realizar dicha circunstancia.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, que establece que para la expedición de documentos se pagarán 0.008 veces el valor diario de la unidad de medida por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por algún medio electrónico; además, precisa que el Solicitante, en ejercicio del derecho a la información pública, podrá aportar el medio magnético o disco compacto, para que le sea proporcionada sin costo dicha información.
 
Por otra parte, el artículo 2°, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como objetivo en materia de transparencia, el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.
 
Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de la Ley de la materia, precisa que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.
 
En ese orden de ideas,  los artículos 17 y 150, del ordenamiento jurídico referido, prevén que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirán en su caso, los gastos de reproducción por la modalidad de entrega solicitada o por el envío,  de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable; además, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, ya que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
 
En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que, en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envío y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
 
De tal manera, por regla general la entrega de la información solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el Principio de Gratuidad y solamente en casos excepcionales, se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada o por su envió; sin embargo, en el caso concreto no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos, pues no debe perderse de vista que el Solicitante requirió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como es el caso, de la emisión de copias (simples o certificadas); así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del sistema de referencia es evitar la generación de gastos, tanto para los solicitantes como para los sujetos obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para su acceso no se necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de Internet.
 
Lo anterior, toma sustento en el hecho de que en el  caso de la digitalización, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, pues entregó parte de la información de manera electrónica; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
 
En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, también lo es que deben guiarse por el Principio de Gratuidad y solo excepcionalmente podrán cobrar, cuando se utilicen materiales para su reproducción, lo cual no acontece con el escaneo y la digitalización de la información.
 
Como se logra observar, en el presente caso no procede un cobro por la generación de copias simples o certificadas, toda vez que no implica la utilización de materiales, tales como papel o tinta, sino únicamente la utilización de un equipo tecnológico para llevar a cabo la digitalización y testado de la misma.

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado, para atender la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Tesorería del Organismo, a efecto de que proporcione los documentos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Número de unidades asignadas, registro de kilometrajes, y cantidad de gasolina proporcionada

Al respecto, tanto en respuesta como en informe justificado el Director de Patrimonio señaló que el Órgano Interno de Control no contaba con parque vehicular asignado por lo que no consumía gasolina.

Así, se colige que la unidad administrativa competente señaló desde respuesta que el área requerida no contaba con documentos que dieran cuenta de lo peticionado, por lo que no generaba consumo de gasolina, por lo que se considera que desde respuesta el área competente señaló las razones por las que no obraban documentos que dieran cuenta de unidades vehiculares asignadas.

Además, este Instituto, realizó una búsqueda en el portal de información del Sujeto Obligado fracción XXXVIII “Inventario de Bienes muebles” para el primes semestre de dos mil veinticinco, y no se advirtió información relacionada con asignación de vehículos al Órgano Interno de Control, por lo que se colige que el área competente señaló que no contaba con lo peticionado. 
 
En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.

En atención a todo lo antes expuesto, se aprecia que argumento de la parte Recurrente que resulta FUNDADO en virtud de que el Sujeto Obligado no entregó la información completa, por tanto, es procedente ordenar la entrega de la información, en los términos previamente expuestos.  

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado, para atender la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas sus unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione los documentos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

No pasa por alto, que los documentos que integran la información que se ordena entregar, pudieran contener información de carácter confidencial de forma parcial y total, por lo que resulta oportuno analizar dicha circunstancia. 
 
Sobre el tema, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
 
En concordancia con lo previó, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando I) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, II) por ley tenga el carácter de pública, III) exista una orden judicial, IV) por razones de seguridad nacional y salubridad general o V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
 
1. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
 
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).
 
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
 
Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
 
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.
 
En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).
 
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.
 
Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
 
Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular y que actualiza el supuesto de información confidencial por corresponder a la vida privada de las personas que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a las siguientes consideraciones:
 
Documentos clasificados en su totalidad
 
· Credencial para Votar
 
Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
 
De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 
 
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.
 
Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.
 
Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.
 
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Acta de Nacimiento
 
Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 
 
1. Folio de Impresión.
1. Denominación del Documento.
1. Identificador Electrónico. 
1. Elementos del Registro. 
1. Datos de la Persona Registrada. 
1. Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
1. Anotaciones Marginales. 
1. Certificación. 
1. Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
1. Leyenda “Soy México” 
1. Firma Electrónica Avanzada. 
1. Firma y datos de la autoridad emisora. 
1. Código QR. 
1. Código de Verificación.
1. Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 
 
Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 
 
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los datos que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
 
De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Constancia y Clave Única de Registro de Población.
 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
 
Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre la misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuentas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Documentos Clasificados de manera parcial
 
· Certificado o Informe de No Antecedentes Penales
 
El Certificado de No Antecedentes Penales, es un documento que emite el Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en los casos en que las leyes lo exijan como forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan o bien, cuando sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades competentes. 
 
La expedición del Certificado o informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes, es decir, certifica que una persona no cuenta con antecedentes o procesos penales pendientes. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, fracciones III y X, para ingresar al servicio público se requiere estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos y no encontrarse inhabilitado para el desempeño de servicio público, asimismo, el artículo 5.4, fracciones IV y V, establecen que es requisito indispensable para ingresar al servicio público municipal, gozar plenamente de los derechos civiles y políticos y presentar Certificado de No Antecedentes Penales. 
 
En ese sentido, este documento se constituye de diversos datos personales como: nombre, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, entre otros, que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, sin embargo, también constituye un requisito indispensable de ingreso al servicio público municipal, por lo que, guarda relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 
 
De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, debe proporcionarse en versión pública. 
 
· Constancia de No Inhabilitación
 
Al respecto dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, con relación al 47, fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. 
 
Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público. 
 
Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos confidenciales, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública, por lo que, este Instituto considera que la fecha de elaboración y el código de barras de autenticación, pues corresponde al identificador electrónico de verificación de la constancia, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del servidor público, mismas que no actualiza algún supuesto  de clasificación, no bastante toda vez que contiene datos personales como el RFC , actualiza lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley en la materia, por lo que, resulta procedente su clasificación. 
 
· Constancia de no haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos
 
En principio, la Constancia de inhabilitación, o de no inhabilitación, es el documento expedido por la Secretaría de la Función Pública (SFP), a nivel federal, en el que se hace constar que una persona se encuentra o no inhabilitada, para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público.
 
Por lo que, la Constancia de sanción o de no existencia de sanción, es el documento expedido por la SFP, a nivel federal, en el que se señala si una persona cuenta o no con antecedentes de sanción administrativa impuesta por alguna autoridad en el ejercicio de sus funciones.
 
De lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos confidenciales, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública, por lo que, este Instituto considera que posiblemente contenga fecha de elaboración y el código de barras de autenticación, pues corresponde al identificador electrónico de verificación de la constancia, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del servidor público, mismas que no actualiza algún supuesto  de clasificación, no obstante, pudiera contener datos personales como el RFC , lo cual actualiza lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley en la materia, por lo que, resulta procedente su clasificación. 
 
· Certificado de estudios o documento de grado de estudios
 
Sobre el tema, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 
 
En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 
 
Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el once de octubre de dos mil veintitrés, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).
 
Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 
 
Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acreditan como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.
 
· Fotografía de servidores públicos 
 
Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
 
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
 
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
 
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
 
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 
 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
 
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.
 
· Firma de servidores públicos y particulares.
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se puede tratar de personas servidoras públicas que fueron seleccionadas para cargos públicos o bien de personas que no fueron seleccionadas, en ambos casos se consideran como un dato personal confidencial y para el caso de personas servidoras públicas únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 
 
Además, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215735918]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00039/OASLAPAZ/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz México, no entregó la información de manera completa. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215735919]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de la Paz México a la solicitud de información 00039/OASLAPAZ/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, en su caso en versión pública, a través del SAIMEX, respecto del Órgano Interno de Control, los documentos con los que contara al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, que den cuenta de lo siguiente:

1. Nombre de los titulares en funciones al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, de las unidades administrativas señaladas en respuesta;
2. Listas de asistencia del personal adscrito, del primero de enero al quince de marzo de dos mil veinticinco
3. Expedientes laborales del personal en funciones al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco;
4. Funciones del Contralor Interno;
5. Método de selección del actual Contralor Interno;
6. Oficios enviados y recibidos del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco;
7. Nombre y cargo del personal en funciones, al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco; 
8. Requisitos de contratación para ocupar el cargo del Contralor interno, vigentes al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco;
9. Los diversos cargos que ha desempeñado el Contralor Municipal en el Organismo, del veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco; 
10. Número total de pozos con los que contaba el Organismo y las verificaciones realizadas, del veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco;
11. Arqueos de caja generados del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso respecto a los puntos 9 y 11 que no cuente con información, o bien, respecto al punto 6, de que se hayan cancelado algunos oficios, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

Respecto al punto 2, de que no cuente con registros de asistencia deberá proporcionar la autorización emitida por autoridad competente para exceptuar el registro.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



























Página 1 de 95

Página  de 95

Página 94 de 95

image1.png
- D ©
/\OPDAPAS

LA PAZ 2025 - 2027

ULTIMAS NOTICIAS

“iSERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES,
CIUDADANOS BENEFICIADOS!"

“LA CORRUPCION NO TIENE CABIDA

ENNUESTRA INSTITUCION. COMO PARTE DEL EQUIPO,
«ERES CLAVE PARA GARANTIZAR UN
SERVICIO TRANSPARENTE."





image2.png
Clave o nivel del puesto :

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
Nombre del servidor(a) publico(a) :

Primer apellido del servidor(a) publico(a) :

Segundo apellido del servidor(a) pablico(a) :

Sexo:

Area de adscripcién :

Fecha de alta en el cargo:

CONTRALOR INTERNO
CONTRALOR INTERNO
JOSE IGNACIO
GARCIA

SALMERON

Hombre
CONTRALORIA
01-01-2025




image3.jpg
o s s sy




image4.jpeg
o s s sy




